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Radicación No. 680014003020-2021-00535-00 

Demandante: Colcomercio S.A.S. 
Demandado: Claudia Patricia Moreno Rodríguez y Otros 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  
 
RADICACION No.680014003020-2021-00535-00. 
 
En atención al oficio 810 de fecha 25 de julio de 2022 proveniente del Juzgado 
Veintiocho Civil Municipal de Bucaramanga, allegado mediante correo electrónico del 
26 de julio de 2022, este Despacho NIEGA lo peticionado en dicho oficio, toda vez 
que el presente proceso ejecutivo se encuentra terminado por transacción de la 
obligación, mediante providencia del 15 de julio de 2022, por ende, NO SE TOMA 
NOTA DEL EMBARGO DEL REMANENTE. 
 
Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 150 del 19 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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